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REUNIÓN  DE COORDINADORES PRO BONO 

El 29 de mayo se realizó la 2da reunión de coordinadores en 

las oficinas del Estudio García Sayán Abogados. En dicha 

reunión se recibieron a los estudiantes de la Universidad de 

Piura, ganadores del Desafío Pro Bono 2018, para coordinar 

la ejecución de su proyecto. Asimismo, se informaron sobre 

los detalles del Rock & Law 2019 y el Desafío Pro Bono 2019. 

Además, se definieron aspectos del IV Taller de 

Fortalecimiento Institucional de las Asociaciones sin fines de 

lucro organizado con la Oficina de Responsabilidad Social 

de la Facultad de Derecho de la PUCP, y se dieron pautas 

y se designaron los responsables de la elaboración del Manual de Fortalecimiento 

Institucional de Asociaciones sin fines de lucro, entre otro temas tratados. 

 

TALLER - CONSULTORIO JURÍDICO: CHARA AYACUCHO Y CENTRAL DE JUBILADOS 

El 31 de mayo, conjuntamente con 

Nietos Itinerantes y Voluntades 

Ayacucho, llevamos a cabo un taller y 

consultorio jurídico en Ayacucho a favor 

de más de 150 adultos mayores, en su 

mayoría quechua hablantes. Por ello las 

exposiciones y consultorías jurídicas 

fueron traducidas al quechua por 

miembros de  Voluntades Ayacucho.  

Agradecemos a los abogados Hugo 

Alonzo Navarro del Estudio Echecopar (Asociado a B&M International); Jessica Huamaní 

de Miranda & Amado; y a Noelia De La Vega y Roberto Shimabukuro del Estudio 

Rodríguez Angobaldo por el apoyo en las exposiciones y consultorías.  

 

 

PRESENTACIÓN 

Les enviamos nuestro 

Boletín Nª 17, el cual 

resume e informa a los 

miembros y amigos de la 

Alianza Pro Bono Perú de 

nuestras actividades y el 

avance de los proyectos 

en los que estamos 

involucrados. 
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IV TALLER DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ASOCIACIONES 

SIN FINES DE LUCRO 

Los días 12 y 13 de junio, 

conjuntamente con la Oficina 

Académica de Responsabilidad 

Social de la Facultad de Derecho de 

la PUCP, realizamos el "IV Taller de 

Fortalecimiento Institucional de 

Asociaciones sin fines de lucro". En 

esta cuarta edición se repasó el 

marco legal en el aspecto 

administrativo, institucional, laboral, 

tributario, de propiedad intelectual y 

compliance aplicables a las organizaciones sin fines de lucro. 

Participaron como expositores Samuel Véliz de Payet, Rey, Cauvi, Pérez Abogados; Joao 

Arbildo y José Luis Valdivia de Miranda & Amado; Víctor Vicente del Estudio Rodríguez 

Angobaldo Abogados; Fabricio Sánchez Concha de Benites, Vargas & Ugaz; Branco 

Yvancovich de Cortez, Massa & Bello Abogados; y Mariapia Saenz de García Sayán 

Abogados. 

 

 

MANUAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE 

LUCRO 

Actualmente los Estudios miembros de la Alianza Pro Bono están trabajando en la 

elaboración de un Manual de orientación legal para el fortalecimiento institucional de 

las asociaciones sin fines de lucro. Este Manual abordará de manera didáctica y sencilla 

las principales consultas legales que se han venido recibiendo a través de la plataforma 
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desde su implementación. Estas están referidas a aspectos societarios, 

tributaros, laborales, de cooperación internacional, administrativos, propiedad 

intelectual y de compliance. El Manual estará próximamente a disposición de los 

interesados en nuestra página web y redes sociales. 

REUNIONES PARA ANÁLISIS DEL TRABAJO PRO BONO 

REALIZADO EN EL 2018 

El equipo de la Dirección Ejecutiva está llevando a 

cabo un ciclo de reuniones, con cada estudio 

miembro de la Alianza, para analizar el trabajo pro 

bono realizado durante el 2018 y poder establecer 

nuevas metas y compromisos para este año.  

 

TALLER DE TRATA 

 

El 11 de junio, CHS Alternativo organizó un Taller con 

la Fiscalía Especializada contra la Criminalidad 

Organizada, para conversar sobre aspectos técnico 

sjurídicos referidos al delito de trata de personas, la 

Alianza Pro Bono participó con el abogado José 

Antonio Caro de Payet, Rey, Cauvi, Pérez Abogados. 

 

 

CASO PRO BONO EXITOSO 

El Estudio García Sayán Abogados  patrocinó a una ciudadana de escasos recursos en 

un Proceso Judicial de Declaración de Unión de Hecho y Reconocimiento de Bien 

Social, iniciado por su ex conviviente y padre de sus tres hijos, a inicios el año 2015, con 

el fin de despojarla del 50% de los derechos de propiedad que ésta tiene sobre un 

inmueble que compró y pagó a manera personal, cuando fue abandonada por el 

demandante en el año 2004.  

En primera instancia, el Juzgado de Familia de Lima declaró improcedente la demanda 

en todos sus extremos; resolución que fue apelada por el demandante. En segunda 
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instancia, la Segunda Sala Especializada de Familia, confirmó la decisión 

del Juzgado habiendo quedado firme a favor de la demandada.  Gracias al trabajo 

pro bono realizado por el mencionado Estudio, se logró que la madre de familia 

demandada pueda acceder a la justicia. 

SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

El 20 de junio se realizó la 3ra sesión del Consejo Directivo. En dicha sesión se hizo un 

recuento de las actividades que se habían desarrollado en los últimos mes y  los nuevos 

proyectos a desarrollarse y demás temas de interés. 

 

De izquierda a derecha: José Cúneo, Samuel Abad, Bruno Marchese, Daniel Figallo, Alberto Varillas, Viviana 

García y Enrique Felices 

 

Marina Lazarte Zabarburú   Contacto: contacto@alianzaprobono.pe 
Directora Ejecutiva  
      Web: www.alianzaprobono.pe 
Ana Paula Castro     Facebook: https://www.facebook.com/AlianzaProBono/ 
Asistente Legal   
     
Victor Andrés Belaunde 147, Vía principal 140 Twitter: https://twitter.com/alianzap 
Edificio Real Seis, piso 6, Lima 27, PERU  Instagram: AlianzaProBonoPeru 
Telf.: (51) 7124352 


